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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
DE VILLAVICENCIO

Villavicencio, once (11) de febrero de dos mil diecinueve (2019)

EXPEDIENTE: 50-001-33-33-004-2018-00411-00
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
DEMANDANTE: NORBERTO BAQUERO IPUZ
DEMANDADO: MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO - SECRETARíA DE

MOVILIDAD

Revisado el expediente, el Despacho procede a INADMITIR LA DEMANDA, de conformidad con
el artículo 170 del C.P.A.CA, para que dentro del término de diez (10) días, la parte actora la
subsane en lo siguiente:

4. De conformidad a lo preceptuado en el artículo 160 de la Ley 1437 de 2011, deberá
comparecer al proceso mediante apoderado judicial.

4. Con el fin de examinar el cumplimiento del requisito de procedibilidad señalado en el
numeral 1 del artículo 161 de la Ley 1437 de 2011, deberáaportar prueba de la conciliación
prejudicial celebrada con el Municipio de Villavicencio.

4. De acuerdo con lo estipulado en el numeral 1 del artículo 166 del Código Administrativo
y de lo Contencioso Administrativo, debe allegar copia del acto administrativo
demandado con constancia de notificación.

4. Dando cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 20 del artículo 162 del Código
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, debe formular las pretensiones como
precisión y claridad, por cuanto en la pretensión de nulidad no se identifica el acto
administrativo, limitándose a señalar un número, y no se formula ninguna pretensión a
título de restablecimiento del derecho.

Se advierte que la omisión a la presente disposición dará lugar al RECHAZO de la demanda
como lo indica el numeral segundo del artículo 169 del C.PACA

NOTIFíQUESE y CÚMPLASE,

-&~Q~
CATALINA PINEDA BACCA

Juez

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE
VILLAVICENCIO

NOTIFICACiÓN ESTADO ELECTRÓNICO
(Art.201 C.P.A.C.A.)

La anterior providencia se notifica por anot ción en estado

electrónico N° 04 del 12 de enero de 2019.
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